
Se testó el nombre del procesado en la observación No.1 por ser dato 
personal, de acuerdo a los Artículos 75, 134 Fracción I y 136 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y 
el  Artículo 5 Fracciones IV y VIII de la  Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla.








